
BOE núm. 222 Viernes 16 septiembre 2005 31177

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 115 a 117, 212 y 218 y 219 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, Disposición adicional 24 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
58, 366, 368 y 378 del Reglamento del Registro Mercantil y, entre otras, las 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
14 de marzo de 1997, 8 de junio de 2001 y 9 de mayo de 2003.

Procede confirmar en el presente expediente –y por su propio funda-
mento-la calificación del Registrador Mercantil de San Sebastián que no 
hace sino reiterar la doctrina sentada por este Centro Directivo en torno 
al derecho de información del accionista, doctrina que mantiene que 
dicho derecho de información, investido ciertamente de un carácter esen-
cial, aparece fuertemente protegido en la Ley de Sociedades Anónimas, 
de manera que se impone extremar el cuidado a fin de evitar que, por vías 
indirectas, puede ser menoscabado. Así, las dudas que el desenvolvi-
miento de este derecho vaya suscitando deben interpretarse en favor de 
su salvaguarda. De ahí que la omisión reconocida de la mención conte-
nida en el apartado 2 del artículo 212 de la Ley de Sociedades en los anun-
cios publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil impliquen el 
rechazo del depósito de las cuentas porque en la convocatoria de la junta 
que las aprobó se infringió, contra lo dispuesto en la Ley, una manifesta-
ción del referido derecho de información.

Sin perjuicio de que ante una eventual impugnación por este motivo de 
los acuerdos adoptados en la junta general un Juez pudiera optar, previa 
eliminación de la causa, por el principio de conservación de los mismos 
(cfr. artículo 115 de la Ley de Sociedades Anónimas), es lo cierto que la 
calificación del Registrador al pronunciarse sobre la validez del conte-
nido de los anuncios de la convocatoria (cfr. artículos 18 del Código de 
Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil), fue ajustada a dere-
cho, ya que efectivamente los acuerdos posteriormente adoptados resul-
taban nulos por infracción de la Ley y procedía, en consecuencia, la 
denegación de los documentos contables presentados.

Pues bien, todos estos argumentos jurídicos no resultan desvirtuados 
por ninguna de las alegaciones del recurso de alzada: 1.º Porque esta-
mos ante la omisión de un requisito legal que afecta a un derecho espe-
cialmente protegido –«potenciado», según terminología acuñada por la 
jurisprudencia de nuestro Alto Tribunal-y cuyo incumplimiento acarrea la 
nulidad de los acuerdos adoptados. 2.º Porque pese haberse enviado la 
documentación a los accionistas, éstas no dispusieron del plazo mínimo 
para su examen que la Ley les concede (15 días). 3.º Porque, en cual-
quier caso, los actos nulos no son susceptibles de convalidación y 
4.º Porque la impugnación –que todavía no habría caducado-podría ser 
ejercitada tanto por los accionistas asistentes como por los ausentes, 
además de por los administradores y los terceros que acreditasen un inte-
rés legítimo (Cfr. artículos 116 y 117 de la Ley de Sociedades Anónimas); 
y 5.º) Específicamente, porque, en contra de lo que la sociedad afirma, 
el Registrador Mercantil ni asume una función judicial ni provoca indefen-
sión o inseguridad jurídica alguna, sino que actúa dentro de su ámbito 
competencial, que le exige calificar la legalidad de los documentos que se 
presentan a depósito (artículo 366 del Reglamento del Registro Mercan-
til), pero no solo por lo que resulta de los mismos sino también de los 
datos del Registro. Es obvio que ello no excluye, en virtud del derecho de 
tutela judicial efectiva que la Constitución proclama, que la sociedad 
puede instar a posteriori la vía judicial.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco López de Tejada Cabeza, en repre-
sentación de «Real Sociedad de Fútbol, S.A.D.», contra la calificación 
efectuada por el Registrador Mercantil de San Sebastián el 22 de noviem-
bre de 2004 respecto al depósito de las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio partido 2003/2004.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil competente por razón 
de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio 
verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, 
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley 
Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V.S. para su conoci-
miento y a fin de que proceda a su notificación a los interesados, signifi-
cándoles que esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
ser impugnada ante la jurisdicción civil ordinaria, previa la correspon-
diente reclamación administrativa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 120 a 124 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 8 de julio de 2005.–La Directora general, Pilar Blanco-Morales 
Limones.

Sr. Registrador Mercantil de San Sebastián. 

 15399 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el notario de Orba don Fran-
cisco José Mondaray Pérez, frente a la negativa de la 
registradora de la propiedad de Pedreguer, a inscribir 
una escritura de rectificación de otra de compraventa.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Orba don 
Francisco José Mondaray Pérez, frente a la negativa de la Registradora de 
la Propiedad de Pedreguer, doña Almudena Torres Domínguez, a inscribir 
una escritura de rectificación de otra de compraventa.

Hechos

I

En escritura autorizada por el Notario recurrente el 24 de septiem-
bre de 2004 se procedió a rectificar por las partes compradora y ven-
dedora la escritura de compraventa anterior, autorizada por el mismo 
Notario el 2 de julio de 2004 en el sentido de que la cuota indivisa que 
lleva adscrita el uso de una plaza de garaje ubicada en la finca número 
uno de la división horizontal, no era de cero enteros treinta y nueve 
centésimas por ciento, sino de un entero y noventa y ocho centésimas 
por ciento.

II

Presentada en el Registro la citada escritura, fue objeto de la 
siguiente calificación: Registro de la Propiedad de Pedreguer. Entrada: 
3922-04; ASIENTO: 863-25. Previa calificación del precedente docu-
mento de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
Hipotecaria, he resuelto calificar negativamente el mismo, con base a 
los siguientes: I.–Hechos. Primero.–Titulo presentado.–Escritura de 
rectificación autorizada en Orba, el 24-09-2004, por su notario don 
Francisco José Mondaray Pérez, protocolo 873, en el que se rectifica el 
título notarial de compraventa que se indica en el citado título por un 
error en el mismo referente al objeto de compraventa en el sentido de 
que en lugar de una participación de 0.39 por ciento de la registral 4176 
de Jalón se debería haber transmitido el 1.98 por ciento de dicha finca, 
por lo que el negocio transmisivo que consta inscrito deviene inexacto, 
ya que no ha habido sobre dicha finca el negocio concreto que el Regis-
tro indica. Segundo.–Situación Registral:–La finca registra 4176 de 
Jalón es un local destinado a aparcamiento de vehículos del que se 
están transmitiendo participaciones indivisas de fincas que implican el 
uso de una determinada plaza de garaje, sacándose a folio indepen-
diente la transmisión de las participaciones indivisas de la finca que 
comporten el uso de la plaza de garaje. II.–Causas de la calificación 
negativa. Primero.–Falta presentar, junto con la escritura de rectifica-
ción, el título rectificado. Una correcta calificación exige que sea pre-
sentado en el Registro el título notarial correspondiente a la transmi-
sión, (el título rectificado). Los dos documentos, titulo notarial 
originario y escritura de rectificación son piezas que integran el título 
notarial nuevo en cuya virtud accederá al Registro la transmisión de 
finca sin inexactitudes, y a la vista del completo negocio jurídico el 
Registrador extenderá la inscripción de la transmisión en su corres-
pondiente folio registral con todas las circunstancias exigidas por la 
Ley Hipotecaria, practicará notas de afección fiscal y hará constar en 
la nota de despacho del título rectificado las expresiones correspon-
dientes especificadas en el artículo 434 del Reglamento Hipotecario, 
dotando a la nota de despacho de mayor seguridad jurídica en el trá-
fico inmobiliario, e impidiendo, en su caso, que circule en el tráfico 
jurídico un documento con nota de despacho que dé una apariencia de 
derecho que realmente no tiene por haber sido rectificado el título 
inscrito. III.–Fundamentos jurídicos. Primero.–Calificación.–Artículos 
18, 19 bis, 322 y 323 de la Ley Hipotecaria y concordantes. segundo.–
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
20-05-93; Artículos 3, 9, 40, 211 y siguientes, de la Ley Hipotecaria, 51, 
52 de su reglamento. Los del código civil relativo a la formación de la 
voluntad en los contratos, 1254 y siguientes; Principio hipotecario de 
rogación; más todos aquellos que sean de pertinente aplicación. Con-
tra la presente puede interponerse recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en el plazo de un mes desde la recep-
ción de la notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria, o bien instar la aplica-
ción del cuadro de sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la 
Ley 24/2001 de 27 de diciembre, en el plazo de 15 días desde la fecha 
de notificación, siendo el procedimiento para la intervención del regis-
trador sustituto el establecido en el artículo 5 y siguientes del Real 
Decreto 1039/2003, de 1 de agosto, estableciéndose mediante Resolu-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de 
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agosto de 2003, que los Registros de la Propiedad sustitutos de éste 
son: Alicante-1; Alicante-3; Alicante-5; Benidorm-2; Calpe; y Callosa 
d’En Sarriá; todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que entienda procedente. Pedreguer, a 14 de enero 
de 2005. Fdo. Almudena Torres Domínguez.

III

El Notario don Francisco José Mondaray Pérez, interpuso recurso 
gubernativo frente a la calificación que consta en el apartado anterior, con 
apoyo en los siguientes argumentos: I) que el título que ahora se aporta no 
añade nada nuevo a los efectos de la inscripción anterior; II) que la recti-
ficación se hace conforme al artículo 178 del Reglamento Notarial y 40 de 
la Ley Hipotecaria; III) que la compraventa y la rectificación posterior son 
dos títulos distintos que no requieren presentación conjunta; IV) que la 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 
de mayo de 1993 alegada por el Registrador se refiere a un supuesto dis-
tinto al caso presente.

IV

El 26 de febrero de 2005 la Registradora emitió su informe y elevó el 
expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3, 9, 10, 30, 40, 79, 82, 219 y 245 de la ley Hipotecaria 
y 51 y 52 de su Reglamento, así como la Resolución de esta Dirección 
General de 20 de mayo de 1993.

1. Consta inscrita en el Registro una participación indivisa de una 
finca del 0,39 por ciento de un local sito en planta sótano, participación 
que «conlleva adscrito el uso» de la plaza de garaje número X. Se presenta 
ahora escritura de rectificación por la que los mismos otorgantes decla-
ran que, por error, se dijo que la participación indivisa que se vendía y que 
daba derecho al uso de la plaza de garaje era el 0,39 por ciento, cuando en 
realidad era del 1,98 por ciento.

La Registradora suspende la inscripción por el defecto que señala la 
nota anteriormente transcrita. El Notario recurre.

2. En los fundamentos de la nota de calificación alude la Registra-
dora a la Resolución de este Centro Directivo de 20 de mayo de 1993, 
que expresó que, en un supuesto de rectificación, era necesario apor-
tar copia autorizada de la escritura rectificada. Pero, como expresa la 
repetida resolución, para decidir en estos supuestos, es necesario exa-
minar en qué consiste la rectificación realizada. En el caso de dicha 
Resolución se trataba de una pluralidad de títulos notariales de trans-
misión de diversas fincas en las que, por error, se consignaban como 
fincas transmitidas a unos propietarios las que, en realidad, se transmi-
tían a otros, razón por la que no era suficiente decir en la escritura de 
rectificación la finca que realmente se quería transmitir, sino que tam-
bién había que reflejar en el registro la nulidad de otra inscripción que 
se refería a un negocio inexistente, por todo lo cual era necesario, para 
tener presentes todos los datos, aportar las escrituras rectificadas. 
Pero en el presente supuesto, si la participación indivisa que «se con-
creta» en el uso de una plaza de garaje cabe dentro de la total titulari-
dad del vendedor, circunstancia en contra de la cual nada afirma la 
Registradora, no es imprescindible la escritura rectificada ya que 
todos los datos necesarios para realizar la inscripción constan de los 
tomados de la inscripción anterior (consecuencia del título rectifi-
cado) y de la escritura que ahora se presenta.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Pro-
vincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses 
desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio ver-
bal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la 
Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de julio de 2005.–La Directora General,  Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sra. Registradora de la Propiedad de Pedreguer (Alicante). 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15400 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones a Fondo Popular de Pensiones Ahorro, Fondo de 
Pensiones

Por Resolución de fecha 16 de marzo de 2005 de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución 
de Fondo Popular de Pensiones Ahorro, Fondo de Pensiones, promovido 
por CCM Vida y Pensiones, de Seguros y Reaseguros S.A. al amparo de lo 
previsto en el artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de Regulación 
de los planes y fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo CCM Vida y Pensiones, de Seguros y Reaseguros, S.A. 
(G0048) como gestora y Caja de Ahorros de Castilla la Mancha (D0140), 
como depositaria, se constituyó en escritura pública, el 12 de abril de 
2005, el citado fondo de pensiones, constando debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1 de la 
Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviem-
bre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondo Popular de Pensiones Ahorro, 
Fondo de Pensiones en el Registro de fondos de pensiones establecido en 
el artículo 96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones de 20 
de Febrero de 2004 y ordenar su publicación en el BOE.

Madrid,14 de julio de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano Ara-
güés. 

 15401 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva, celebrado el 
día 11 de septiembre y se anuncia la fecha de celebración 
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva, celebrado el día 11 de sep-
tiembre, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 3, 42, 46, 12, 21.
Número Clave (Reintegro): 4.

El próximo sorteo, que tendrán carácter público, se celebrará el día 18 
de septiembre, a las 12,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y 
Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Director General, P.S.  (R. D. 
2069/99, de 30 del 12), el Director de Producción, Juan Antonio Cabrejas 
García. 

 15402 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto), celebrados los días 5, 6, 7 y 9 de septiembre y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebra-
dos los días 5, 6, 7 y 9 de septiembre, se han obtenido los siguientes 
resultados:

Día 5 de septiembre:

Combinación Ganadora: 1, 48, 24, 4, 8, 13.
Número Complementario: 18.
Número del Reintegro: 9.


